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dembre de 1959 Y ampliad<t por otra de 23 de diciembre, de
1961 (<<Boletín Oficial del EstadoD número 311), se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita.
y con los efectos económicos que para cada uno se indican, a
los Oficiales y Suboficiales que a CD;:¡tinuación se relacionan·

Cruz pensionada con 2.400 pesetas

A partir de 1 de noviembre de 1972:

Sargento don Manuel Nacarino Nevado.
Sargento don Basilio Rivera Regodón.

A partir de 1 de diciembre de 1972:

Sargento don José Montañés Gallego.
Sargento don José Díaz Tárraga.
Sargento don Mariano Viela Beltrán.
Sargento don Gregario Suarez Prieto.
Sargento don Severino Perez Pérez.
Sargento don Miguel Carretón Fontaneda.

Cruz pensionada con .3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1972:

Sargento don Julián Alonso Barrasus.

A partir de j de ocfubre de J972:

Sargento don Francisco Cruz Hierro.

A partir de 1 de noviembre de 1972;

Sargento primero don Justo Patino Conzález,

A partir de 1 de diciembre de 1972:

Sargento primero don Severiano Romero Súnchez.
Sargento primero don Damián Bermejo Bermejo.
Sargento don Ambrosio Page Garcia.
Sargento don Antonio Florencia Carmona.
Sargento don José González V¡vancos.
Sargento don Eloy Fernández Vaquero.
Sargento don Antonio GurCÍa Prado,
Sargento don Manuel Iglesias Rodríguez;.
Sargento don Juan Gimeno Royo

A partir de 1 de enero de 1973:

Sargento primero don Enrique Carabantes Est.eban.
Sargento don Juan Barrera Saldaña.
Sargento don Miguel Perrer Ortega.
Sargento don Juan t-oyanes Rodriguez.

Cruz pensionada de 4.000 pesetas (tnuales

A partir de 1 de octubre d(; 1972:

Teniente don FranCisco Hermosilla Méndez.

A partir de 1 de noviembre de 1972:

Teniente don Saturnino Miguel Miguel.
Sargento primero don Santiago Aranda Serrano.
Sargento don Julián Alonso Barrasus.
Sargento don Felipe Marcos Suero.

A partir de 1 de diciembre de 1972:

Brigada don Francisco Carcelen' Lópcz-Sosa.
Brigada don Feliciano Sanz Peña
Sargento primero don Florentino Ml.Iñoz Cabaii.as.
Sargento primero don Epifanio Volázqucz Pecharromán.
Sargento primero don Enrique González Lizán.

A partir de 1 de enero de J973:

Subteniente don Timoteo Ranera Yela.
Sargento don José Correa Piris.
Sargento don José Parra Martinez.

Madrid, 4 de enero de J973.

C/,STAÑON DE MENA

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 72/1973, de 11 de enero, por el que :>f'

concede la Gran Cruz del Mérito Naval. con dis
timivo blanco, al Contralmirante de la Marina ita-
liana don. Giovanni SOlrentino. .'

En consideración a las circunstancias que- cor:curren en el
Contralmirante de la Marina italiana don Giovanni Sorrentino,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Nava:, con llis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en :t0adrid
a once de enero de mil novecientos setenta y tres. "

FRANCrSCO FRANCO

El Ministro de i'víarina,
ADOLlD BATUíWNE COLOr--mO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECC10N de erratas del Decreto 3457/1972,
de 7 de diciembre. por el que se acuerfla la ena
íenación directa de una finca urbana, sita en tér
mino municipal de Canfranc (Huesca), sei'!alada
como chalet número 2 del poblado oftcial de Ara
ñones, a favor del Ayuntamiento de dicha locali
dad, para ser destinada a locaL de farmacia y casa
del Farmacéutico titular

Pad¡;'cido error en la inserción del mencionado Decreto, pubJi
cado en el "Boletín Oficial del Estado* liúmcl'o 303, de fecha
El de diciembre de HI72, página 22643, se transcribe a CO:1tlnua
ciélJ la oportuna n"ctificación:

En el articulo primero. linea doce, donde dice: " .. finca nove
cientos noventa ... n, debe decir; ".. finca novecientos veinte .. *.

·ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
rlU_rJOne se cumpla en sus propios términos la serl
tencia del Tribuna[ $uQremo recnída en el recur-SO
300.654/1971. mterpuesio por ..Cervezas Santander.
Sociedad Anónima~, porlmpuesto sobre Socieda·
des, eierÓcio1964. -

Ilmo. Sr.' En el recurso cont.encioso-administrativo número
300.651. interpuesto por ~Cervezas Santander, S. A.~, contra re
~oll1ción del Tribunal Econ6mico-Administrativo Central, de 23
de junio de 197J, referente al Impues{,) sohre Socicdndes. ejerci
cio 1964, la Saja Tercera del Tribunal Supremo ha dictado son
tcnc.ia en 2(\ de octuhre de 1972, cuya parte dispositiva es del
tener siguiente:

.FalJamos: Que desestjrn~,ndo el rE'CUrfiO contencioso··adminis
tralivo interpuesto a nombre de "Cervezas Santnnder. Socie
dad Anónima~, contra la rescJución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 23 de junio d<l 1971, sobre Impuesto Ge
neral sobre la Renta de Sociedades y demás EnUrlades jurídi
cas, ejercicio de 1964; absolviendo a la. Administración, debemos
declarar y declaramos que la referida re:iolución recurrida es
conforme a derecho y, por ende, válida y subsistente; sin ex
pre':'a imposición de costos."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el articulo lOS de la Ley reguladora de la
JU¡'isdjcclón Contencioso-Ad ministrativt1.,

fc:ste Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplído
f'r! ,~us propios terminos.

Lo qUe! comunico a V, L paru su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciem.bre de 1972.-P. D., el 'Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

l1mo Sr. Director' general de Impuesto!> ..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la qUe se
aprueba. el proyecto de ordenación general de la
zona de servi~io del puerto de Vigo.

Examinado el proyecto de f'rdenaci6n general de la zona do
serv ¡cja del puerto de ViRO, redactado con fecha 31 de julio
dc 1972 por el Ingeniero Director df' dicho puerto;

Visto el informe favorable emitido por la Dirección General de
Urbanismo del MiDJsterio de 'a Vivienda con las prescripciones
que en la presente Orden de ar-trobación se recogen, el ílus
trísi'"'1o señor Director general de PUf'rtos y Señales MarítimaS,
con esta fecha y en uso de las facultades delegadas por Or
den míniE'terial de ]9 de septiembre de 1955 ("Boletín Oficial del
Estado.. de 26 de septiembre). ha dispuesto:
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Primero.-Aprobar el proyecto de ordenación ganetal de ,a
zona de servicio del puerto de Vigo. redactado con fecha 31 de
JuHo de .L972 por el Ingeniero Director de dicho puerto.
con las siguientes prescripciones;

L" La Superficie de la zona 1, Muelles Comerciales, situado
junto a la puerta de acceso e, cr.tre la caUe de Felipe Sán
chez y la e~ación terminal ferrovu:i.tia, quedará rescrv<lda pa"
ra las necesidades de aparcamiento y transiw de los citados
muelles, tendrá carácter' de ~nedmcable y podrá ser destinada
temporalmente a zona verde, mientras no sea necesaria para
aquellos fines. .

2." En la subzona 3.m, Muelles Pesqueros, se sUstituirá la
denominación de la parcela reservada para el Patronato de
Casas del Ministerio de Obras Públicas, por la de parcela para
Edificios Oficiales o de Servicio del Puerto.

3," En la subzona 3*b, Industrial Portuaria Pesquera, no se
admitirán edificaciones de altura superior a 16 metros desde
la Escuela náutico-pesquera hacia el Sur, sin la previa reforma
de la norma correspondiente a dicho sector.

4." Qúedará prohibida la wnstrucción de edificios en la sub
zona 3-c, Industrial Marítima, frente á la zona verde muni
Cipal de 1<-1. curva de San Gregario, que limita con la carretera
de servicio del puerto en una ~ongitud de 80 metros.

5." En lazana 4, Edificaciones Ofidales, las alturas máxi
mas de las edificaciones serán' de 23 metros.

6," ~e consideraran incluidos er.. el Plano Ir, 2.1, Plano de
Servicios Urbanísticos, Viales y Saneamientos, el aliviadero !ilxis
tente en prolongación de la calle Concepción Arenal y la salida
a la dársena número 2 de El Berbés del de~agüe inmediato
a! mercado municipal.

Segundo.-La vigilancia e inspección para el cumplimiento de
lo establecido en el proyecto oe on.Jenación general aprobado
corresponde al Ministerio de Obras Públicas, quien realízai'á las
obraB e instalaciones contenidas en sus Planes y otorgará a otros
OL-ganism(¡s o a partir;ulnres las concesiones, permisos y auto
rizaciones que procedan para la ocupación o utilización de terre-

nos en la zona de ",t:ll'vicío del ruerto, la ejecución de obras
en los mismos y el ejercicio de actividades portuarias tanto co
merciales e industriales como de sprvicios.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 20 de diciembre de 1972.-P.D., el Director general
de Puedos y SenaJes Maritimas, Marciano Martíncz Catena.

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zamora por la que se fija fecha para
?roceder al levantamiento de actas previas a la
ucupac¡ón de las fincas afectadas por las obras de
"lviejora, ensanche y acondicionamiento de firme
de la carretera N-525, entre los puntos kilométri
cos :352 al 395, de enlace con la C·620, a Requejo.,
término muniCipal de Asturianos (Zamora).

S" I-J.ace público, de acuerdo con 01 articulo .52 de la vigonte
Ley d0 Expropl_acio'l Forzosa, que el proximo dla 6 de fBbrero,
a las diBcis6is horas treinta minutos, y en el Ayuntamiento da
Asturí:l.J10s. se inicwra. el levantamiento del acta previa a la
ocupacion de loS bienes y derechos afectados por el expediente
de referencIa y pertenecientes a los titulares que se citan.

Se hace público, igufllmente, que los interesados y posibles
tit.ulares de derechos reales afectados pueden formular. por es
en lo, ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones, a los solos efectos de
suhsanar posibllJS erroreS que se hayan podido padecer al rela.
cionar los bienes y derechos que se afectan.

También deben comparecer en él lugar, dia 'y hora señalados
para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los d6cumentl)S
pertinentes para acreditar su personalidad y titularidad de
los bienes y. derech.os afectados, pudiendo hacerse acompañar.
a su costA, SI lo esün18_n oport.uno, ee su Perito y Notario.

Zamora, 11 de enero de 1973,-El Ingeniero Jefe.-511~E.

Ternüno municipal de _4sturianos

Expediento
número

L-19

Finca
'l\ünero

115

Propietal'io

Leonardo Gallego ehimeno

Superfióe I
a expropiar

--;:. -1 "","'o

Paraje Destino

Vivienda, tienda, almacén
y cochera.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Znnlora por la que se fija fecha par,"l
orocederal levantamiento de a~ctas prevÍw~ a ra
ocupación de. las fincas afectadas por las obras de
",Mejora, ensanche y acondicionam.iento de firme
de la carretel'a N-525, entre los mmios kilorruJúi
cos 352 al 395, de enlace con la C-620. a Reque;o»,
termino municipal de Asturianos (Zamora).

Se hace púbJlco, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
tey d~' r:;·~!Jropjación FOfLosa, que el próxúr,odia () de febrero,
a las diCc.isL"S horas treinta minutos,· y en el Ayuntamiento de
Asturianos, se iniciará el levantamiento del act.a previa a la

ocupación de los biul('s y derechos afectados por el expediente
de referencia y pertenecientes a los titulares que se citan.

Se haC0 r;úblico, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de· derechos reales afcctados pueden formular,por
escrito, ...nte esta Jefatura, hasta el día señalado para el Jevan~

lamiento del acta previa; alegadones, a los solos efectos de
subsanar posibles erraTes que se hayan podido padecer al rela*
cionar los bienes y derechos que se ·ufectall.

También deben comparecer en el lugar, dia y hora señalados
para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los documentos
pertinentes para acreditar su personalidad y. titularidad de
Jos bienes y derechos af(,ctados, pudiendo hacerse acompañar,
a su costa, si 19 estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Zamora, 11 do enero de 1973.-·EI Ingeniero Jofe.-515-E.

.Término municipal de Asturianos

~----== -==.=

n A·1 5

23 A-2 6

23 A-2 7

23 A-3 1
23 A4 4
23 A~5 3
2:! A~6 8
23 A-7 2

E)(ped¡·~nLe

número
Finca

numero
Propipt.ario

IA'~;~~¡íONlo~t~.-rub¡o. ROdr¡~~'=-(me

Herederos de lsaac Nieto y Ndzario
y Obdulia Pérez

Herederos de Isaac Nieto y Nazarío
y Obdulia Pórez

Ismael PeqtIeño Bobo .
José PequeñO Bobo
Jeremías Pequeño Carbajo .... ,."" .....
::üncepción Pequeño Pequeiío
Ayuntamíento de Asturh'tnos

Totai ..

Superfi;;ic
a expr8plar

Ha

0,04:34

O,OU22

0,0015
0,1075
0,0420
0.0166
0,01-55
0,0023

Pueblo

Pueblo
PueblO
Pueblo
Pueblo
Pu'.~blo

Pueblo

Panlic Cultivo dctual

Prüdo-soli1.r.

P¡'ado-solar.

Prado -$C'lar.
Pn:~do-s(jl¿¡r.

Prado-solar.
Prado solar.

•••• 1 Huerta.soJar.
... ¡Caño de agua.


